
llustre
Mu¡li(ip¿lid¿d
de Lot¿

l-0

Apruebq Avenim¡enlo en couso M-12-2022 "Moroles con
llustre Mun¡cipol¡dod de Loto" y sollcllo se ordene el
pogo.

DEC RETO N. ( ??B
tOfA, l5 de reptlembte de 2022

vtsTos

1. Certificodo N" 278 de fecho I4 de iur\io de 2022, que do cuento
de ocuerdo del Concejo en orden o oprobor ovenimienio en couso de Sf. Dlego Allonso Moroles Afflogodo.

2. Aven¡m¡ento suscrito en couso loborol corotulodo "rrloroles
con lluslre Munlclpolldod dé loto", RIT M-12-2022.

3. Resolución de fecho 07 de jul¡o de 2022, del Tr¡bunol de Lelros
y Goronlío de Lolo en que se opruebo el ovenimiento en lodo lo que no fuero contror¡o o derecho.

4. Memo ñ" 52 / 2022 de Asesoro Jurídico de fecho 14 de
sepliembre de 2022, doñde solicilo dictoc¡ón del decreto y ordeno el pogo.

5. Certif¡codo N' 525 de fecho 13 de sepl¡embre de 2022. que
opruebo modificoción presupuestor¡o poro pogor oven¡mienlos de Dlego Allonso Moroles Arlogodo entre otros.

Y en uso de lo dispuesto en el Ar1. I2o y los focullodes que me
confiere el Art. ó3 ombos de lo Ley N" 18.ó95, Orgónico Constilucionol de Munic¡pol¡dodes,

CONSIDERANDO:

l.- Que exisie un oven¡miento, on¡bodo por los portes y
debidomente oprobodo por el Concejo Municipol con fecho l4 de jun¡o de 2022, por lo que corresponde
efecluor el pogo en los términos oprobodos.

DEC R E]O:

l'APRUÉ8ESE, Avenim¡enlo individuolizodo en los v¡slos, por lo cuol,

se ordeno el pogo de lo sumo de § 2.qro.000.- (dos millones de pesos). en lo cousos) M-12-2022.-

2' Póguese med¡onle cheque o nombre del obogodo pedro

lgnoc¡o Peño Sónchez

3" El gosto que inogue lo ejecución del presente decrelo se

imputoró o lo cuento 215-26-02, denomlnodo " Compenroclón por doños o terceros y/o o lo propledod"

¡lo Poro todos los efeclos legotes, los documentos indiv¡duol¡zodos en
los v¡slos se enlenderón formor porle dei presenle decrelo.

ANOTESE, COMUNíOUESE A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORIUNIDAO ARCHíVESE.
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D¡skíbuclón:
. Dirección JurÍd¡co (2)
. D¡rección dc Admlniilroc¡ón y tlnonzoi. Enc. De Egrcror
. Corpelo
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